
  

PRODUCTS OF WORLD S.A. PRODUCTWORLD 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2013 

Señora 

PATRICIA GABRIELA CASTRO CORONEL 

Ciudad 

Cúmpleme en comunicarle a usted que, la Junta Extraordámaria Unwersal de 

Accionistas de la Compañía PRODUCTS OF WORLD S. A. PRODUCTWORLOD del 

día de hoy, resolvió elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

periodo de TRES años. 

En conformidad con el artículo Décimo Quinto del Estatuto de la compañía, al 

GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer individual o conjuntamente con el 
PRESIDENTE la representación legal judicial y extrajudicial de la compañia 

PRODUCTS OF WORLD S.A. PRODUCTWORLD, se constituyó en Guayaquil, el 

11 de Julho del 2013, mediante escritura pública celebrada, ante el Ab Renato 

Esteves S, Notano Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, e nsenta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de agosto del 2013 

Atentamente, 

AHI 

MEDARDO JIMMY TOALA CAÑARTE 
Secretario Ad hoc de Junta 

RAZON: poo el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañia PRODUCTS OF 

YYOBLOD, para el cual he sido elegida y lo he aceptado en 

  

PATRICIA GABRIÉLA CASTRO CORONEL 
Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. 130 524 533 2



.» Registro Mercantil de Guayaquil £ 
NUMERO DE REPERTORIO:37.011 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

     
   

   
   
   
     
    

   

  

    

     

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRODUCTS OF 

WORLD S.A. PRODUCTWORLD, a favor de PATRICIA GABRIELA 
CASTRO CORONEL, de fojas 113.804 a 113.806, Registro Mercantil 

número 15.842. 
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UNA 

Ab. Nuriá Butiñá M. 
A O] REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guavaquil, 19 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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